
             

                    Área gobierno de Urbanismo, Edificación y Sostenibilidad Ambiental

                    Servicio de Urbanismo
                    Expte.: OPM n.º 01/2019 Ordenanza Provisional Municipal “Institución Ferial de Canarias” (INFECAR)
                    Ref.: JMCM

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en atención a las excepcionales circunstancias que
concurren en relación con la situación sanitaria generada por el Covid-19, que aconsejan la
menor  manipulación  posible  de documentación  en papel  y  su  traslado  de unas a otras
dependencias y edificios municipales para su diligenciación manual, teniendo en cuenta que
el expediente generado no es electrónico en su tramitación administrativa, se ha digitalizado
ésta,  obteniéndose  a  partir  del  escaneado  en  formato  papel  del  expediente  de  la
Ordenanza  Municipal  Provisional  para  la  materialización  del  Pabellón  Número  11  de  la
Institución Ferial de Canarias (INFECAR) y su urbanización aledaña, e, igualmente, respecto
del documento técnico en cuanto a su diligencia manual, a fin de proceder únicamente a su
diligencia mediante firma electrónica  por la Secretaría General General del Pleno de este
Ayuntamiento.

          Las Palmas de Gran Canaria, con fecha y firma electrónicas.

                                                 

                                             EL JEFE DEL SERVICIO DE URBANISMO,

                                                 (Por vacancia, Resolución n.º 27546/2020, de 10 agosto)

                                                                             El funcionario,

                                           Juan Miguel Cerpa Macías
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C/ Plaza de la Constitución nº 2
35003 Las Palmas de Gran Canaria
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 Código Seguro de verificación:kf8MV9oBWg6+nso22mKd9w==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Juan MIguel Cerpa Macias (Jefe de Servicio- JMCM) FECHA 12/08/2020

ID. FIRMA afirma.redsara.es kf8MV9oBWg6+nso22mKd9w== PÁGINA 1/1

kf8MV9oBWg6+nso22mKd9w==









 Código Seguro de verificación:RCKCwITTzg1CeC5p8+p2ZQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Maria Luisa Dunjo Fernandez (Jefe de Sección-MDF) FECHA 03/07/2020

ID. FIRMA afirma.redsara.es RCKCwITTzg1CeC5p8+p2ZQ== PÁGINA 1/1

RCKCwITTzg1CeC5p8+p2ZQ==
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	Jefatura del Servicio de Urbanismo. Por vacancia (Resolución n.º 27546/2020, de 10 de agosto). El funcionario. Juan Miguel Cerpa Macías.
	CERPA MACIAS JUAN MIGUEL - 43641441E
	RÚBRICA: De conformidad y a los efectos del artículo 164.2 del ROF, se rubrica  electrónicamente el expediente administrativo obtenido a partir del escaneado en formato papel de la “Ordenanza Provisional Municipal para la materialización del Pabellón Número 11 de la Institución Ferial de Canarias (INFECAR) y su urbanización aledaña”, tramitada por este Ayuntamiento, a instancia de la Institución Ferial de Canarias (Cabildo de Gran Canaria), a los efectos de su diligenciación por la Secretaría General General del Pleno de este Ayuntamiento.
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	Secretaría  General del Pleno y sus Comisiones
	ECHEANDIA MOTA ANA MARIA - DNI 13895180Y
	DILIGENCIA: Documento electrónico fiel e íntegro obtenido a partir del escaneado en formato papel del expediente administrativo de la “Ordenanza Provisional Municipal para la materialización del Pabellón Número 11 de la Institución Ferial de Canarias (INFECAR) y su urbanización aledaña”, tramitada por este Ayuntamiento, a instancia de la Institución Ferial de Canarias (Cabildo de Gran Canaria), aprobada inicialmente por el Pleno en sesión plenaria de 31 de julio de 2020.




